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En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del ar
ticulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973 y del mencionado Decreto 2145/1972, de 6 de 
Julio, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y sometido a la aprobación de este Ministerio el 
plan de obres para la explotación con fines de riego de las 
aguas residuales de Alicante en los términos de Alicante, Agost 
y Monforte del Cid, correspondientes a la cuenca media, sec
tor II del rio Vinalopo (Alicante), que comprende la totalidad 
necesaria para situar el agua en depósitos; que dominan las 
zonas de riego que comprenden terrenos integrados en las So
ciedades Agrarias de Transformación números 18.781, 13.352 y 
2.336.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras que comprende están incluidas entre las consideradas 
en el artículo ai de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y 
han sido clasificadas de acuerdo con lo especificado en el articu
lo 62 y siguientes de la m;sma.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras para la explotación 
con fines de riego de las aguas residuales de Alicante, sec
tor II de la cuenca media del río Vinalopó (Alicante), redac
tado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, correspondiente a las superficies regables con aguas pro
fundas, declaradas de interés nacional por el Decreto 2145/1972, 
de 6 de julio, que aprobó asimismo, la primera fase del plan 
general de colonización correspondiente.

Para la ejecución de las obras se consideran en el plan 
dos fases, la primera que comprende las obras necesarias para 
situar los caudales previstos en las cabeceras de las zonas de 
riego de Alicante y Agost. que puede ya ejecutarse, y la se
gunda que incluye las restantes obras, que se demorarán hasta 
la realización de la ampliación de la depuradora.

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 63 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y del 
Decreto 2145/1972, la clasificación de las obras incluidas en este 
plan es la siguiente:

Obras de interés general:

— Lineas eléctricas de A. T.
— Centros de transformación para el funcionamiento de las 

elevaciones.
— Tuberías de impulsión.

Obras de interés común:

— Lineas eléctricas en B. T.
— Instalaciones electromecánicas para la elevación de las

aguas.
— Tuberías de conducción.
— Depósitos reguladores. 

Tercero.—Los proyectos y la ejecución de las obras incluidas 
en este plan deberán ajustarse al ritmo siguiente, que se ex
presa en semestres, a partir de la aprobación reglamentaria 
del plan:

Primera fase ................................................... ...
Segunda fase .........................................................

Aprobación
proyectos

Terminación 
de la obra

2°
3.°

6.°
8.°

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la présente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1644 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola, a la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 825 de Serós (Lérida), APA 013.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de la Producción Agraria y de In
dustrias Agrarias sobre petición formulada por la SAT, nú
mero 825, de Serós (Lérida), calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis
tro con el número 013, para la ampliación y perfeccionamiento

de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la com
plementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Serós (Lérida), por la SAT, número 825, APA 013, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 
24.568.936 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 4.913.787 pesetas, con cargo a la partida 21 04.781-8 del ejer- 
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8°. 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto 
los de libertad de amortización durante el primer quinquenio 
y de reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, su
primidos, con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Le
yes 81/1978, de 27 dé diciembre y 44/1978, d« 8 de septiem
bre, respectivamente, y el de expropiación forzosa que no ha 
sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

'Conforme a lo previsto en el artículo 19, i del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 'de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono c reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este- 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses para la finalización 
de las obras contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., él Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1645 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.", el, de la Ley 29/1972, de 22 de julio de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofrutícola, a la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 15.817, «San Bartolomé Apóstol», de 
Alpicat (Lérida), APA 029.

Ilmos. Sres : De conformidad con las propuestas elevadas por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y de la Pro
ducción Agraria, sobre petición formulada por la SAT núme
ro 15.817, «San Bartolomé Apóstol», de Alpicat (Lérida), califi
cada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el 
correspondiente Registro con el número 029, para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la 
citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 Je julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación v 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Alpicat (Lérida), por la SAT número 15.817, «San Bartolomé 
Apóstol», APA 029. con presupuesto limitado a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de 
subvención a la cantidad de 31.884.775 pesetas.

Segundo—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto, 
a 8.376.955 pesetas, con' cargo a la partida 21 04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de .agosto, excepto 
los de libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
y de reducción del Impuesto sobre las Rentas de. Capital, su
primidos, con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las 
Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de sep
tiembre, respectivamente, y el de expropiación forzosa que no 
ha sido solicitado

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.
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Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentement a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto —Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director 
general de la Producción Agraria.

1646 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
concedeh los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
fruticola, a la Sociedad Cooperativa «Vallfrut», de 
Vall de Uxó (Castellón), APA 010.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa .«Vallfrut», de Vall de Uxó 
(Castellón), calificada como Agrupación de Productores Agra
rios e inscrita en el correspondiente Registro con el número 010 
para la modificación de su central hortofrutícola en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás dispo
siciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de modificación de 
una central hortofruticola, a realizar en Valí de Uxó (Caste
llón) fior la Sociedad Cooperativa «Vallfurt», APA 010, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad 
de 23.660.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tan
to, a 5.132.000 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del 
ejercicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de 
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización de 
las instalaciones, contada a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. II. para su conocim ento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981, P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

 Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor general de la Producción Agraria.

1647 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.a, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola, a la Sociedad Cooperativa Limitada Fru
tera de Torrelameo (Lérida), APA 067

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección. General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada Frutera de 
Torrelameo (Lérida), calificada como Agrupación de Producto
res Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 067, para la ampliación y perfeccionamiento de una 
central hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en

Torrelameo (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Limitada Fru
tera de Torrelameo (Lérida), con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de con
cesión de subvención a la cantidad de 19.684.693 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tan
to, a 3.936.938 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del 
ejercicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo. 8.°, 1, y en 
el artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
los de libertad de amortización durante el primer quinquenio y 
de reducción del Impuesto sobre las Rentas de! Capital, supri
midos, con efecto^ desde el 1 de enero de 1979, por las Le
yes. 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de Septiembre, 
respectivamente, y el de expropiación forzosa que no ha sido 
solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abonó o reintegro en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otros diez meses para su finalización contados am- 
bos a partir de la fecha de publicación de a presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II.
     Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P..D., el Director general 
de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agí arias y Director
general de la Producción Agraria.

1648 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche por la «Central Que
sera, S. A.», en, vanas localidades de las provincias 
de Salamanca y Toledo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «La Central 
Quesera, S. A.», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de las provincias de 
Salamanca y Toledo a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 11 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de las provincias de 
Salamanca y Toledo por «La Central Quesera, S A.», compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, de
finida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 
de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto la ex
propiación forzosa de los terrenos y los suprimidos por las 
Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1078, de 27 de diciem
bre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el 
grupo A de la Orden de este Ministerio, de 5 de marzo de 
1965, incluida una subvención de 3.867.724 pesetas, correspon
diente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la 
castidad de 19.338.624 pesetas, de las que 580 158 pesetas se 
pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 del 
año 1981, y 3.287 566 pesetas cor. cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


